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Una vez se resuelva lo relativo a la demanda acumulada se continuará con el trámite 

procesal respectivo. 

 

Por secretaría de apertura en cuaderno aparte a las actuaciones de la acumulada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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